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ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios

que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y

estudiantes del título correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia

dentro del programa VERIFICA.

Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación  FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación  según lo establecido

en el Real Decreto 1393/2007 modificado por el Real Decreto 861/2010.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

mejorar el plan de estudios.

RECOMENDACIONES:

Criterio 2: Justificación

Se recomienda concretar los procedimientos de consulta utilizados, identificando cómo han

sido realizados y como los resultados obtenidos en la consulta han influido en la definición y

planificación del título.

Criterio 3: Objetivos

Se recomienda establecer cuáles son las competencias recogidas en documentos de redes
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o entidades nacionales e internacionales analizando su correspondencia con las

competencias propuestas.

Criterio 4: Acceso y admisión de estudiantes

Se recomienda ponderar los diferentes criterios de admisión para el caso de que la demanda

supere a la oferta.

Criterio 5: Planificación de las enseñanzas

Se recomienda concretar las competencias de los módulos o materias en términos de

resultados de aprendizaje

Criterio 8: Resultados previstos

En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la

procedencia de los datos aportados.

Zulima Fernández Rodríguez

LA DIRECTORA DE ANECA

Madrid, a 26/05/2011:
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